
EN LO PRINCIPAL: REMITE INFORMACIÓN PEDIDA; OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS 

 

 

FISCAL SUPERINTENDENCIA MEDIO AMBIENTE 

 

LUIS MUÑOZ RAMIREZ,   abogado, con domicilio en calle Serrano Nº 

134, Iquique, en representación de la Ilustre Municipalidad de Iquique  en los autos 

sobre proceso sancionatorio instruido por Resolución Exenta N° 1/ Rol D D-152-

2022 a UD., respetuosamente digo: 

  Vengo en remitir la información y documentación pedida mediante resolución 

de fecha 31 de Julio de 2023 Res. EX. N° 7 punto N° VIII del resuelvo 

correspondiente, indicando al efecto lo siguiente: 

 

1.- RESPUESTA A PUNTO N°1: 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó lo siguiente: “En cuanto al cierre efectivo del relleno sanitario, este 

se realizó en dos etapas, siendo la primera el día 05/11/2021, fecha en la cual se 

prohibió totalmente el ingreso de vehículos particulares, autorizando solo el ingreso 

de vehículos que transportaran desechos provenientes de recolección de basura 

sólida domiciliaria de la comuna de Iquique, mientras que la segunda etapa del 

cierre se llevó a cabo el día 15/12/2021, último día en el cual ingresaron camiones 

al relleno sanitario El Boro.   Se adjuntan copias de noticias de los medios de 

comunicación y Ord. N°008/2021 del Sr. Iván Nicotra Vargas, quien informa a la 

empresa COSEMAR S.A., el cambio de relleno sanitario”. 

 

2.- RESPUESTA AL PUNTO N° 2: 

La Dirección de Medio Ambiente a través de su Memorando N° 532 de fecha 14 de 

Agosto de 2024 informó lo que sigue: “El Estudio Plan de Cierre ha sido adjudicado 

luego de varios procesos fallidos de licitación, siendo el primero el 29 del 05 de 

2023, adquisición N° 24-72-LQ23, numero de decreto 1178. De nombre 

PROPUESTA PÚBLICA N° 40/2023 “ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD DISEÑO 

DE PLAN DE CIERRE RELLENO SANITARIO EL BORO, IQUIQUE - ALTO 

HOSPICIO”. Declarándose inadmisible. Luego se hace un segundo llamado, el 7 de 

noviembre de 2023, ID: 2405-95-LQ23 N° de decreto 2458, denominado “ESTUDIO 

DE PREFACTIBILIDAD DISEÑO DE PLAN DE CIERRE RELLENO SANITARIO EL 

BORO, IQUIQUE - ALTO HOSPICIO” P.P N°40/2023 Segundo llamado. Quedando 



inadmisible la oferta. Después, se realizó un tercer llamado, mismo nombre, ID: 

2505-182-LQ23, decreto 337, volviendo a declararse inadmisible. Finalmente se 

realiza un cuarto llamado a licitación, a través de la modalidad de licitación privada, 

ID: 2405-28-H224, mismo nombre. Siendo adjudicada a la empresa CONSULTURA 

RESIDUA LIMITADA, RUT N°76.165.738-0 Y MATÍAS RIVERO VERDUGO, RUT 

N°18.663.115-3, aprobado mediante D.A. N° 1117/2024. Se adjunta además D.A. 

N° 1405 que aprueba contrato y el acta de inicio de servicio firmada con fecha 1 de 

agosto de 2024”.  

 

3.- RESPUESTA AL PUNTO N° 3: 

 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto adjuntó planilla con información existente, la que se acompañará al otrosí de 

esta presentación.   

 

4.- RESPUESTA AL PUNTO N° 4: 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó lo siguiente: “La cobertura de la superficie del relleno sanitario se 

realizaba de manera diaria y constante, no superando los 100 m2 de desechos 

expuestos en plataforma, lo anterior respetando la normativa vigente.  Por otra 

parte, es importante señalar que en la actualidad se encuentra con la respectiva 

cobertura en su totalidad como consecuencia del incendio ocurrido a principios del 

año 2022.  Se adjunta planimetría con detalle de la superficie del relleno sanitario la 

que contempla una superficie total de 29,8 hectáreas” 

 

5.- RESPUESTA AL PUNTO N° 5: 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó que no se realizaba quema del biogás.  

Por su parte, la Dirección de Medio Ambiente a través de su Memorando N° 532 de 

fecha 14 de Agosto de 2024 informó lo que sigue “esta dirección no tiene datos 

desde el 2000 hasta la fecha, ya que se creó el 11 de abril de 2018. Sin embargo, 

revisada la legislación vigente y la historia del relleno sanitario es que se puede 

afirmar que en el año 1999 cuando se aprueba la RCA N° 85/99 que aprueba el 



proyecto relleno sanitario, que contempla chimeneas con un sistema autónomo de 

quema de gases, no existía el ministerio de Medio Ambiente, y tampoco el Decreto 

189 “APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y DE 

SEGURIDAD BÁSICAS EN LOS RELLENOS SANITARIOS”. Que una vez 

promulgado adecua a todos los rellenos sanitarios en operación a esta ley. La cual 

dice en su articulo 16 dice: “Artículo 16. Todo proyecto de Relleno Sanitario deberá 

contemplar un sistema de manejo de biogás diseñado en base a una proyección de 

la cantidad de biogás que se generará en éste y que garantice condiciones de 

seguridad adecuadas tanto al interior de la instalación como en sus 

alrededores.     El diseño del sistema de manejo de biogás deberá considerar la 

mayor extracción posible del biogás generado durante las etapas de operación y 

cierre de la instalación, debiéndose contemplar la utilización del biogás extraído y 

en caso de que total o parcialmente ésta no sea posible, el biogás no utilizado 

deberá ser sometido a un proceso que garantice el control del riesgo de formación 

de mezclas explosivas tanto en el interior como en el exterior de la instalación. Se 

deberá justificar técnicamente el diseño de los componentes del sistema de manejo 

de biogás, incluyendo los radios de influencia y ubicación de las chimeneas de 

captación y drenaje de gases.  No obstante, lo anteriormente señalado en este 

artículo, los Rellenos Sanitarios que tengan una altura total inferior a seis 

metros no estarán obligados a contemplar un Sistema de Manejo de Biogás.” 

Como se puede apreciar, el vertedero El Boro queda excluido de este requerimiento 

ya que la altura de sus celdas de compactación no alcanza los 6 metros de altura, 

llegando a lo mas a 5,20 metros de altura, ya que por cada uno de los 3 metros de 

residuos compactado se intercalaban 30 cm de material de sellado. Sin embargo, 

se tiene conocimiento de que, desde sus inicios, el vertedero El Boro ha tenido 

chimeneas instaladas” 

 

6.- RESPUESTA AL PUNTO N° 6: 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó lo siguiente: “En relación a la instalación de chimeneas, estas se 

instalaban de acuerdo a la normativa vigente con el propósito dar cumplimiento a lo 

señalado en la RCA N°85/99 asociada a la autorización del relleno sanitario en 

comento, a modo de ejemplo, se adjunta memorándum N° 130/2020 donde se 

informa la instalación de 30 chimeneas.   Algunas de estas chimeneas existentes 

en diversos sectores del relleno sanitario fueron cubiertas de manera involuntaria 



durante los trabajos de sofocación y contención asociados a las emergencias de 

tipo incendio, ocurridas en el recinto y que fueron ocasionadas por terceros, lo que 

consta en oficio de denuncia que se adjunta.   Además de lo anterior, se adjunta 

copias de memorándum donde se recambian e instalan chimeneas asociadas a 

afectaciones generadas en procesos de compactación y sellado, habituales en 

dicho recinto y que tenían la finalidad de evitar tener grandes zonas de exposición 

de material, es por lo anterior, que aún se pueden evidenciar en terreno zonas de 

chimeneas”.  

 

7.- RESPUESTA AL PUNTO N° 7: 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó lo siguiente: “Se adjuntan documentos que acreditan que el 

municipio informó y solicitó apoyo a las instituciones competentes, como en caso de 

certificado de atención de público de fecha 02 de agosto del 2020 en donde queda 

constancia que la directora (S) María José Quivira Catalán realizó denuncia 

asociada a personas que vivían en el interior del recinto del relleno sanitario.  Se 

adjunta además Ord. N°419/2020 del Sr. Alcalde de la comuna, donde explica 

situaciones que ocurren en dicho recinto y solicita adoptar las medidas que permitan 

encontrar una solución a dicho problema.  Se adjunta querella interpuesta por la 

Municipalidad de Iquique, por el delito de incendio, lo cual deriva del ingreso de 

personas ajenas a la administración de la época en el relleno sanitario.   Finalmente, 

se adjunta fotografías de operativos y apoyo de carabineros al controlar a personas 

que ingresaban de manera irregular al sector”.  

8.- RESPUESTA AL PUNTO N° 8: 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó lo siguiente: “Este punto va asociado a la respuesta del punto 

anterior, es la misma situación” 

 

 

 

 



9.- RESPUESTA AL PUNTO N° 9: 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó lo siguiente: “No se cuenta con información asociada a que 

municipios de Pozo Almonte, Huara o Colchane hubieran solicitado la autorización 

para hacer ingreso de residuos en el relleno sanitario el boro”.  

 

10- RESPUESTA AL PUNTO N° 10: 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó lo siguiente: “Se puede informar lo siguiente respecto a incendios en 

relleno sanitario el boro: 

• Incendio el día 08 de enero de 2020 iniciado a las 17:10, se adjunta 

memorándum N°143/2020 de la dirección de aseo y ornato donde se informa 

en general lo ocurrido en dicho incendio, planes de emergencia y acciones 

realizadas. 

• Incendio el día 05 de abril del 2021 a las 03:20 horas, finalizado a las 08:20 

horas, se adjunta informe de riesgos N°008/2021 de la oficina de protección 

civil y emergencias. 

• Incendio el día 25 de mayo del 2021 a las 18:45 horas, afectando un total de 

3000 metros cuadrados de acuerdo a informe de riesgo N°011/2021 de la 

oficina de protección civil y emergencias y memorándum 1015/2021 de la 

dirección de aseo y ornato. 

• Incendio el día 13 de enero del 2022 a las 06:20 horas, finalizado el día 26 

de enero de 2022 a las 13:00 horas, afectando una longitud de 130 m2, de 

acuerdo a informe de riesgo N°004/2022 

• Incendio el día lunes 14 de marzo del 2022 a las 18:22, finalizado el viernes 

25 de marzo del 2022 a las 12:30 horas, con un área afectada de 13.673 m2.  

Se adjunta copia de memorándum N°892/2022, con una descripción 

completa de la situación ocurrida. 

 

11.- RESPUESTA AL PUNTO N° 11: 

 

 Se adjuntarán instrumentos al otrosí de esta presentación.  

 



 

12.- RESPUESTA AL PUNTO N° 12: 

 

La dirección de Aseo y Ornato mediante Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de 

agosto informó lo siguiente: “Se puede informar que se aplicaron medidas 

correctivas de mejora en la dependencia, informadas por el director de la época en 

los siguientes memorándums: 

• Memorándum N°286/2020, mejoras en general en la dependencia. 

• Memorándum interno N°91/2020, resguardo de generador y protección de 

estanque de agua. 

• Memorándum N°132/2020, confección de chimeneas, gasfitería y protectores 

de extintores. 

• Memorándum N°106/2020, mantenciones generales en la dependencia. 

• Memorándum N°114/2020, mantenciones generales en la dependencia. 

 

Cabe agregar en este punto que mediante Memorando N° 532/2024 de la Dirección 

de Medio Ambiente, se agregan certificados de desratización de fecha 13 de mayo 

de 2021, 04 de junio de 2021, 11 de junio de 2021 08 de julio de 2021, 11 de 

septiembre de 2021, 19 de octubre de 2021, 03 de noviembre de 2021, 18 de 

diciembre de 2021, 07 de agosto de 2022, 27 de enero de 2022, 10 de mayo de 

2022, 03 de marzo de 2023, 27 de febrero de 2024, 24 de abril de 2024 y 05 de julio 

de 2024, todos emanados de la empresa FUMIZENTER.  

 POR TANTO, 

  PIDO A UD, tener por remitida la información y documentación pedida.  

OTROSÍ: Vengo en acompañar la siguiente documentación: 

 

1.- Memorando N° 1814/2024 de fecha 14 de agosto de la Dirección de Aseo y 

Ornato 

2.- Memorando N° 532 de fecha 14 de Agosto de 2024 de la Dirección de Medio 

Ambiente.  

3.- Decreto alcaldicio N° 89-2020 y Decreto alcaldicio N° 1671-2022.  

4.- Planilla de datos tanto en PDF como en formato Excel, en respuesta a punto N° 

3.  

 

 SÍRVASE SS, tenerlos por acompañados.  



 









































AÑO ENERO (m3) FEBRERO (m3) MARZO (m3) ABRIL (m3) MAYO (m3) JUNIO (m3)

2016 20046 15442 17562 18012 13707 15785

2017 24244 18675 21240 21784 16577 19090

2018 4680 3605 4100 4205 3200 3685

2019 40283 31030 35290 36194 27543 31718

2020 10979 8457 9618 9865 7507 8645

2021 15714 11253 11386 9627 7326 8436

2022

AÑO ENERO (Ton) FEBRERO (Ton) MARZO (Ton) ABRIL (Ton) MAYO (Ton) JUNIO (Ton)

2016 33411 25736 29270 30020 22845 26307

2017 40407 31126 35400 36306 27629 31816

2018 7800 6008 6833 7008 5333 6142

2019 67138 51716 58817 60323 45906 52864

2020 18298 14095 16030 16441 12512 14408

2021 26190 18755 18977 16045 12210 14060

2022

RELLENO SANITARIO CERRADO

RELLENO SANITARIO CERRADO



JULIO (m3) AGOSTO (m3) SEPTIEMBRE (m3) OCTUBRE (m3) NOVIEMBRE (m3) DICIEMBRE (m3) GENERADOR

12529 14264 49842 41849 30412 38294 IMI

15153 17251 60279 50613 36781 46313 IMI

2925 3330 11636 9770 7100 8940 IMI

25177 28663 100156 84094 61112 76950 IMI

6862 7812 27297 22920 16655 20972 IMI

6696 7624 26639 22367 16255 10467 IMI

JULIO (Ton) AGOSTO (Ton) SEPTIEMBRE (Ton) OCTUBRE (Ton) NOVIEMBRE (Ton) DICIEMBRE (Ton) GENERADOR

20882 23773 83070 69749 50687 63823 IMI

25255 28751 100466 84355 61302 77188 IMI

4875 5550 19393 16283 11833 14900 IMI

41961 47771 166926 140157 101854 128250 IMI

11436 13020 45495 38199 27760 34954 IMI

11161 12706 44398 37278 27091 17445 IMI
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CARACTERISTICAS
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